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CAPACITACION Y DESARROLLO DE NUEVA 
TECNOLOGIA S.A.C. R.U.C. Nº 20504367721
JR. LLUMPA NRO. 1352 URB. PARQUE NARANJAL (AV PARQUE NARANJAL 
CDRA 13) LIMA - LIMA - LOS OLIVOS

PROFORMA(01) 6276601 / ANEXO 100 - 105
989 250 611 / 994 622 122 / 982 564 725
ventas@cadentsac.com.pe

PC-03025-2025
RUC 20600581768

RAZÓN SOCIAL OCEANO SEAFOOD S.A.

Atención Crisely FECHA 27/08/2025

Teléfono N.I EXPEDIENTE 01041

Celular 934 737 123 VALIDEZ DE 
LA OFERTA 7 DÍAS

Correo crisely.zapata@osf.pe

Dirección Fiscal AV. MANUEL OLGUIN NRO. 211 INT. 4 (TORRE OMEGA-PISO 4) LIMA - LIMA - SANTIAGO 
DE SURCO

FORMA DE PAGO:

ADELANTADO

INFORMACIÓN IMPORTANTE PARA LA EMISIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN

RAZON SOCIAL 

DIRECCIÓN

Lugar de trabajo / Entrega CADENT SAC JR. LLUMPA NRO. 1352 URB. PARQUE NARANJAL (AV PARQUE NARANJAL CDRA 13) LIMA - LIMA - LOS OLIVOS

SERVICIO DE CALIBRACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE EQUIPOS DE MEDICIÓN
 (CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN O INFORMES DE VERIFICACIÓN: en forma digital en cumplimiento de la ley 27269; NO se entregan documentos impresos)

ITEM SERVICIO CODIGO ESPECIFICACIÓN DATOS CANT COSTO UNIT. COSTO TOTAL

1 C M-23

100g hasta 2 Kg
Acreditado por INACAL

PC-008 - "Procedimiento de calibración de pesas clase M2; 
M2-3; M3 " 2da Ed. Enero 2009

PESA
1KG

CLASE M2
1 S/.40,00 S/.40,00

2 C M-23

100g hasta 2 Kg
Acreditado por INACAL

PC-008 - "Procedimiento de calibración de pesas clase M2; 
M2-3; M3 " 2da Ed. Enero 2009

PESA
2KG

CLASE M2
1 S/.40,00 S/.40,00

3 C M-24

5 Kg
Acreditado por INACAL

PC-008 - "Procedimiento de calibración de pesas clase M2; 
M2-3; M3 " 2da Ed. Enero 2009

PESA
5KG

CLASE M2
1 S/.50,00 S/.50,00

4 C M-25

10 Kg
Acreditado por INACAL

PC-008 - "Procedimiento de calibración de pesas clase M2; 
M2-3; M3 " 2da Ed. Enero 2009

PESA
10KG

CLASE M2
1 S/.60,00 S/.60,00

Donde:

  VT: VENTA
  MP: MANTENIMIENTO PREVENTIVO
  MC: MANTENIMIENTO CORRECTIVO
  C: CALIBRACIÓN
  O: OTROS SERVICIOS

SUB TOTAL S/.190,00

IGV ( 18%) S/.34,20

TOTAL S/.224,20

SON: DOSCIENTOS VEINTICUATRO CON 20/100 SOLES INCLUIDO IGV

FACTURACIÓN: Emitimos facturas electrónicas, según R.I. N 0340050009295/SUNAT. NO se entregan facturas impresas.

(*) Siempre y cuando la incertidumbre calculada no sea menor a la mínima declarada en la acreditación.

Para mayor detalle de nuestro alcance de acreditación, sírvase ingresar a www.inacal.gob.pe, registro Nº LC -005

MARJORIE WONG
ÁREA COMERCIAL

CONDICIONES DE VENTA
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1. Los términos y condiciones de servicio y/o venta se encuentran en el siguiente pdf adjunto
2. La aceptación de esta cotización implica la aceptación de los términos y servicios
3. El inicio de la venta será con la recepción de la Orden de Compra y Pago.
4. Gastos por concepto de transporte interporovincial y envio del equipo deben ser asumidos por el cliente
5. Tiempo de entrega de 7 días calendario cuando son hasta 5 equipos

LA MODALIDAD DE SERVICIO.

ITEM ITEM
Los servicios se realizarán en las instalaciones del 
cliente Los equipos serán enviados por el cliente TODOS

Los servicios se realizarán en las instalaciones de 
CADENT SAC. TODOS Los equipos serán recogidos por el cliente TODOS

Los servicios serán tercerizados y CADENT SAC se 
hará responsable.

NÚMEROS DE CUENTA:

BANCOS CUENTA CORRIENTE EN SOLES CUENTA CORRIENTE EN DOLARES

BANCO DE CREDITO DEL PERU 192-1178904-0-19 194-9853521-1-23

BANCO CONTINENTAL 0011-0970-01-00000061

DEPÓSITO POR DETRACCION:

BANCO DE LA NACIÓN
N° DE CUENTA: 00000-
456551

CAPACITACION Y DESARROLLO DE NUEVA TECNOLOGIA SAC.
 RUC: 20504367721

LABORATORIO ACREDITADO POR INACAL - Registro Nº LC-005

POLÍTICA DE IMPARCIALIDAD Y CONFIDENCIALIDAD: Todo el personal que labora en CADENT SAC, se compromete a no involucrarse en actividades que disminuyan la confianza de su competencia técnica, imparcialidad, juicio o integridad 
operacional, así como a mantener la confidencialidad de la información y derechos de propiedad de sus clientes, incluyendo la protección de la información, almacenamiento y transmisión electrónica de resultados.


